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/ » « p ¿ f f l É i w i f É f f l l t e ] . 
J^f^! ,*W«^»« Veii |o ensqtor í tar ai de 
proyecto de ley de sutorisscion á fin de que 
desde 1/ dt enero próximo recaude el Go-
bieruo é iorierla las contribuciones, renUs 
públicas y demás ramos, con arreglo á los 
presupuestos generales del Estado pare 1859, 
presentados A, U aprobación de aqpeilas. % 
perjuicio de lee alteraciones qne ae hicieren 
el examinarlos y discutirlos. 

Dado en Palacio* á diex «le diciembre de 

y . l l 

l'r.l 'i!» iQfjfi B R A L DBCBKTO. 
.' I'I.M lf. Li 

o con el parecer de mi Concejo 
dé Ministros, Vengo en aotorizar ol de Ha
cienda para que someta á deliberación de tes 
Cortes dn proyecto de ley determinando las 
bases para la reaencioo y tenia de censos á 
favor del Estado y de las Corporaciones cl 

- . i • i ; ; . - ; ' " , ' . , i , ,,' in¡'i.i obenunoii 
1 ^ n en Palacio á diez de diciembre 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.-Está 
rubricado de la Real mano. -ElMini t rb de 
Hacienda, Pedro Salaverría. 
* ~;i"i ¡ -• . / .. «.•#.•. b i ií J» iiu> 
m i s u *ioJ i n •:i l't "I 

A LAS CORTES. 
i\ •;. ni rHeiO »> 

o*>« : i -,\ -w i<| 

tlSÜl Itl» Kltfl 
(PÍ ::¡>V»| 

, ; A l encargarse los actuales Ministros de 
la gostión do los negocios públ ¡eos, abriga -
bao le convicción de que, ninguna de las re
formas ) acomelidaa desdo floes, del último 
siglo ha influido eo el acrecentamiento de la 
riqueza, tanto como lo que en distintas épo
cas entregó á la circulación y al celo del io,» 
taré» individual lo inmensa propiedad acu
mulada y estancada ai través de los tiempos 
per cuerpos é iwtlHfjeJnj|P, de diferentes «la-

Pedro SalaverrJa. n 

CORTKS. 
l o q I b c h n s i l i l i i» 

• m'ttooéoioa diaa t3artes Uo 
Msierofeo det «stafio para el 

. . . « 185^, lo ha verificado con el firme 
propeaStode nvse sean amplia y conveniente
mente discutidos, según cumple i los fueros 
y prerogativas del Parlamento, ya lo oo-
tricta legalidad que se ha propuesto impri
mir aV todos su* actos. Hubiera deseado 
iguaImente que no principiarán | regir antes 
de ¡ser" debida mente a probados en todas su» 
partes; pero en la imposibilidad de conse
guirlo por la premura del tiempo, se ve eo 
el caso de solicitar da-las Cortes una sutort 
zacion provisional que ponga á cubierto la 
responsabilidad de la Administración/ lego-
litando anticipadamente sus actos en lo re* 
revivo A le recaudación ú inversión de las 
contribuciones y tontas públicas, derechos 
y productos qne corresponden i la nación, 
mientras puedan lefio por el voto de los 
Cuerpos colegisladores. 
?.h Coo este objeto el Ministro que suscribe, 
autorizado competentemente por 1 8. M . y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter A lo deliberación do 
las Cortes el siguiente 
I d vt¡H) > 7 t. fcllív ).. i >;. i " o 

i> PROYECTO DB L E Y . 
.«,! i J . I J II * / lOtciU! 

Articulo único. Se autoriza al Gobierno 
para que desde el dio 1/ do enero, y nasa 
que sean votados por las Cortes los presu-
roeesto» generales del Estado para w ano de 
1W9, recaude <J invierta las contribuciones 
y reetas públicas y demás recursos, con ar
regle al proyecto de ley de los mismos pre • 
•apuestos, que ha sometido I l i »prob.cioo 
oe »qee!9ae, alo perjuicio de las al teraciooes 
que creyesen conveniente hacer al eiami-
nerloe y discutirlos, i • 

Madrid 10 de diciembre de 1M8. -BI 
Ministro de Hacienda, Pedro Sal» ver ría- '< 

oo remoto» 
paia resistir A untas (contrariedades, alcan-
zaodo ca pocos afios so actual prosperidad, 
debíalo principalmente A qoe rotas en gran 
parte la» trabas de la amortización, estendida 
dé antiguo por el territorio, ia riqueza había 
seotido el impulso con que la teco oda el cui
dado del propietario particular y el cambio 
libre y desembarazado 

Creían también, que las formas guarda
das en la adopción de tales medidas, respec
to á los bienes de determinada procedencia, 
habían sido la causa principal de la contrá-
diccioo que safrieron y de la suspensión en 
que se encontraban; pero que, Si bien esta 
suspensión la apoyaban altísimas considera
ciones en la parte que lo eligían estipula
ciones vigentes que estaba en los sentimien
tos del Gobierno respetar, no existia razón 
pira que.se estendiera A lo qoe oo imponía 
al Estado mas atenciones que las del bien pú~ 

el de 
Oes interesadas. 
buco, hermanado coo 

. . . , , .. o 
las Corporacio-
• Rl airo <t: •.!'< 

Con este convencimiento, y sin perjui
cio do dar oportunamente cuenta A las Cor
tes como eo el dia lo verifican, propusieron 
A S. M . el Real discreto de n de octubre úl-
timo, mandando continuar la tente d i los 
predios rústicos y urbanos del dominio del 
Estado; los del secuestro de don Carlos; los 
de Beneficencia; los de Instrucción pública; 
loa de los pueblos y las protincias, y IOS de-
mas pertenecientes A manos muertas de ca
rácter civil, cuya enagenácion acordada por 
la ley de 1." de mayo do 1855, y puesta en 
practica según sos disposiciones y loe de le 
de 11 de julio de 1856, quedó en suspenso 
por Real decreto de 14 de octubre del mis
mo afio. 

Pió se alzó por el citado de 11 de octu 
bre último le suspensión en qoe también se 
encontraba la redención y tente de censos, 
foro» y nuca» de arrendamiento. anterior el 
ano de 1800, declaradas como censos por la 
ley da V de febrero de. 1856, porque consi
deró ol Gobierno que no abrazando las leyea 
precitadas en este punto condiciones ano 
eseguren debidamente los intereses de las 

Corporaciones, por cuanto los tipos de l l 
capitalización, ventajosos pora los censata
rios, perjudicaban á aquellas, debían modi
ficarse convenientemente con acuerdo pro-
tío de lss Cortes. 

Entonces espaso el Gobierno les rezones 
qne le guiaron para proceder aai, y su lige
ra reproducción basura para que los Cortee 
adquieran el propio conveácimiento y deli
beren en su tiste sobre el preyecto de ley 
ojee el Ministro qne suscribe tiene la hoors 
dé someter 1 su consideración. 1 1 
' La ley de 1." de mayo de 1855 señala pa-

j W la redención y venta de censos al couta» 
de tos tipos de capitalización de 10 por 100 
para los qoe no escedan de 60 re. de canon 
anual, y de 8 por 100 para los de mayor 
cuantía. Dados estos términos, ó sea el me
dio de 9 por 100, en el supuesto de que todss 
las aeenseaoiooessean al 3 por 100, se redo* 
oe el capital á la tercero parte, que rio pue-

! de producir lo que el todo, por ventajoso 
empleo qne se le dé, y oh consecuencia las 
Corporaciones cuyas rentas consistan prin
cipalmente eo censos, no pueden menos de 
resultar perjudicadas, y auo las qoe oo po-

| aean tanmé neceaitto que ios sobreprecios 
de ía venu de sus fincas sea de tal entidad 

eanmaa^dulaa rentas eo 
'quo nMatanTfiiiKe é¿sWios 

compradores paguen lo bastante a prodaeir 
igual renta qoe le qoe gozaban, quede toda
vía un remanente de capital qne, unido al de 
la redención de los censos, produzca tanto 
como estos produjeran cuando subsistían. 

Previendo la ley de 1." de mayo de 1855 
este paso, lo resolvía, por lo que hace 4 los 
Establecimientos de Beneficencia, imputando 
al Tesoro el déficit qoe resoltare; pero esto, 
como se comprende, era gratar al Erario 
público en beneficio esclnsito de los censa
tarios, y dejar á las Corporaciones de otro 
clase eo un descubierto inconveniente. Se 
observa además una grandísima despropor
ción entre el tipo citado de 8 por 100 pera 
las redenciones al contado de los censos de 
mayor cuantía, y el de 5 por 100 señalado 
para las redenciones A plazo, asi como en el 
que lia de regir para aquellos cuyo rédito de 
imposicioo anual esceda de 5 por 100. 

La necesidad, pues, de reducir aquellos 
tipos, dándoles al mismo tiempo mss pro
porcionalidad es palpable, y el Gobierno 
cree qoe, señalando para la redención al con
tado le capitalización de 8 por 100 para los 
que oo escodan de 00 rs, de canon anual, y 
la de 6 y medio por 100 para los de mayor 
cuantía, oonsertaÉdo para la redención que 
de estos se hiciere A plazo el tipo de 5 por 
100 fijado eo la ley de 1.a de mayo de 1855, 
se ofrece A los censatarios ó compradores 
tipos de mas proporcionalidad entre s i , de 
bastante estímulo pora reclamar ta reden ¡cion , y á las Corporaciooes un capital que, 
empleado en la renta público aun A cambios 
mayores de los qoe hasta el dia ba alcanza
do , les asegure , si no total, al menos muy 
aproximadamente, el actual rendimiento de 
suscensos, siendo por Unto menor lo diferen
cia que deba compensarse 000 los aumentos 
qoe se obtengan en le* Venta de fincas. 
( \ bey Umbien, á juicio del Gobierno, qoe 
hacer una declaración , que es de equidad, 
en favor de Iqt censaUrios, qoe oo estando 
on neo do pegar sos censos , so espontanea 
ron y loe manifestaron, escitados por el ven
tajoso partido que la ley de 1.* de mayo de 

1855 y la de V de febrero siguiente lee 
hacia. 

A les que SO encuentren en este caso do-
be admitírseles lo redención, según aquellas 
beses, porque hasta cierto punto hay uo con
trato que no se consumd por la suspensión 
qne sobrevino antes de formalizarse lae ope
raciones. • * 

Fundado en estas razones, debidamente 
autorizado por 8. M . y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ol qne suscribe tiene 
le bou ra de someter 4 le aprobación Ae los 
Cortes el siguiente 

••wo.v.-i mahh. .1.7-p ,liú H <f-i.'¡ ¡ v i 
v s i s a e * , PROTECTO DE LEY. 

•in >'iiv 

Articulo 1.° La redención, ó ea su defec
to le venta de los censos, foros y treudos 
perteneciente* al Estado, el secuestro de 
don Carlos, A Beneficencia á Instrucción pú
blica, A laa provincias, á los Propios de los 
pueblos y á manos muerta* de carácter c i 
vil, cuyos bienes fueron declarados eo venu 
por la ley de 1.* de moyo de 1855, se harán 
en lo sucesivo bajo las bases siguieotes: > 

1.a Los censos, cuyos réditos uo escedan 
do 00 re. anuos, se redimirán ni coñudo, 

9. a Loe censos, cuyos rédito» escedan de 
60 rs., »e redimirán al coñudo, captuJUáo-
dolos el 6 y medio por 100, y en el nhuanno 
de ouete afios y 10 plazos igualea, capitali
zándolo* a! 5 por iüü. 

3. a Los censos cuyos réditos ae peguen 
en especie, ee regularán por el precio medio 
qoe baya tenido la misma especie en el mer
cado durante el último decenio. 

4. a Los censos, foros, treudo», preeucio-
nee y tributos de cualquiera especio, cuyo 
canon ó interéa anual escoda de 60 rs., y 
el tipo reconocido en la imposición eacedieee 
de 6 y medio por 100, se redimirán cogen «1 
mismo tipo dé lo imposición, si el pego lo 
hicieren de coñudo, y al 5 por too si Lo te-
r i Acaren en el término de nuete años y 10 
plazos iguales. 

Art. 2.* Se concede 4 los cesanUrios el 
plazo de seis meses paos la redención de loe 
censos, trascurrido el coal ae procederá A lo 
venta en público smSasta, bajo los tipos es* 
tablecidos en el articulo anterior. 

Art. 3.* Los censos impuestos A favor 
del Estado y lss Corporaciooes civiles, é isr-
norados Otates de que los respectivos censa
tarios hubieren hecho su declaración 4 be
neficio de las condiciones qoe pero su re
dención fijaban laa leyes de 1.* de mayo 
do 1855 y V de febrero de l«56, ee reditua
rán coo arreglo á los tipos y reglar fijado» 
en aquellas leyes, si los censatarios bolineen 
hecho sus denuncias antee do lo promulga
ción de la presente ley. 

Loe censos qae sa encuentren en igual 
caso y fuesen denunciados asar loo censata
rios en lo sucesivo, Oa redimirán cegun loa 
tipoa de le presente ley y lee prescripcio
nes de le de 17 do febrero da 1156. 

Art. 4. a So observaran por lo doma» 
para le redención y tonto de ceníes del Ba
lado, esUbleciaaieutos y Corporaciooes c i 
viles les disposiciones contenidas en laa le
yes de 1 * de «ayo de 1855, 17 de febrero 
y 11 de julio de 185Í. n i 

Madrid 10 de diciembre de 1858.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro SaUverru. 
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la provincia 

brero último basta ol dia, por cuenta de los 
presupuestos de 1857 y 1858. 

Dado eo Pslscio á diez de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mane.—El Ministro de 
Hacienda, Pedre Salaverría. 

A LASCURTES. 

Cumpliendo n. Gob>rno de S. M. la ley 
de 30 de febrero de 1850, dio cuenta á las 
Cortes, en 15 de febrero ultimó', ele IdVsií-
idementoa de crédito, trasfetenoias, y crédl 
tos eslraordinarios concedidos en virtud de 
liealos decretos para atender á obligaciones 
<íel presupuesto da 1857. , 

PootefiormwUí so Uan acordada nuevos 
snpleoaeoioe y trastea-encías de crédito al 
inismoi^esupuesto, imporisntes 17.941.673 
reales 34 céntimos, cuyo pormenor demues
tras» la» adjuntas relaciouea números, t y 3 
y se han hecho concesiones de igual clase al 
presupuestodel afio actual por una suma de 
61.401.413 que <* detalla en Las. relaciones 
números 3 y 4, qae tambion se acompañan. 

Poderosas é indispensables razones de 
urgencia y necesidad boa exigido dichas con
cesiones, mediando para las que úl ti mamen -
te se hsn hecho, formalidades con que el 
Gobierno ha considerado conveniente reves
tirlas. ' v ' •• I ol 

En adelante pe observarán también aque
llas para las nueves concesiones qué el ser-i 
vicio público reclame, y 011 Selle recaerán 
eáras en losf éesos absolutamente indispen
sables en que, con arreglo a! espíritu y tetro 
del» ley de contabilidad, deban otorgarse. 

Concedidos los últimos suplementos do 
crédito, contando con quo, al liquidárselas 
cuentas de los presupuestos i que respecta 
•amenté se refieren, resultaran sobrantes 
que loe compensen, soba imputado, sin em
bargo, sd importo A 1a Donde Dotante, úui-
evj «édio qoe habí* I do cubrirlo, toda vez 
que no estaba en la facultad del Gobierno 
trasferir aquellos sobrante*, ni el presu
puesto, OH sos previsiones primitivas, ofre
cía remanente alguno do ingresos á qoe car
garlos. • si 

El art. 37 de l i ley do Contabilidad dis
pon» qne el Gobierno dé cuenta a las Corles 
do todas estos concesiones pare l lo' aproes-
Cion correspondiente, y á este efecto, debi 
damerttea^onzado por 8. Ot., y de acuerdo, 
coo«I Consejo<ete Ministras, el que auscribe 
tiene IfriboiffU de someter á deliberación 
el siguiente- '••{ l •<• y • . : „ 

Uo—Negociado if—Mi* 
f.—Número 1063. 

Por decreto de este dUbe^enido en anu
lar el espediente de registro de la mina de 
cobre denominada La Descuidada, que don 
Genaro Diaz regis'ró en térrnino de Colj 
nai 
dial 

ó 39 del, 
J cucioo de 

del iAff 

irado i 
licitada, he 

Madrid 31 de diciembre de 1858.—El para la ejecucioo de la ley vigente de mine
ría,— Lo que se publica eu el Boletín Oficia i | Marqté» de la leeoj da Anpij^, 
en cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 6 de febrero d e l 857, . y ¡paca ¡ q ISB 
sirva de notificación administrativa, en razón 

i ¡. 
PROYECTO DE LEY 

Articulo 1." Se aprueban loa suplemen
tos de crédito importantes 16.716.498 rs. 34 
céntimos concedidos «obre les secciones y 
ca pi lulos de Los presupuestos de gastos de 
1857, y qoe se detallen en le relación nú
mero 1» 

Se aprueba igualmente el oso que ba he
cho el Gobierno de la autorización concedi
da por le ley de 16 de abril de 1856, trasfi 
riendo del cap* 11 el 9,° de la sección l l 
del presupuesto de 1857 el crédito que, esr 
preaa ls relación núna. 3. 
ii A l t . 3.* Se aprueban los suplementos de 
crédito y crédito» eetraordinorios concedi
dos al presupuesto del ano actual que as
cienden »n junto á 62.519.331 rs., según ía 
reeonion uútn. 3, y lae. i ráster cocías al pre< 
pío presap îeeAo de 892.4Ü0 rs., resto de un 
crédito do 3.515 093 declarado ,permauea4e 
en el do 1857 como sobrante del do 4 millo
nee que seríalo la ley déla» do julio dfl 1855 
para construcción de tragadales u> bélico, 
con destino á Filipinas, y do 30.000 roí al 
capitulo 71 del Ministerio de Haciende per» 
material del reegOardo de puertos, ele cuye 
auma oo ae hizo uao eo 1157- . ¡ | 

Madrid 10 do diciembre dje 1858»—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverna. 

gil Hedor. j i r e s e n t M s n ^ . e a t e i ^ i c r n n d e , 
provincia á.recqger üt\\fWm Wli nWk%h 
su ftyorde^ ,4ep^tq ¡4» W W W t o f léfWri 
r m d t a o j í í g ^ 9 n§3fl 

Madrid 24 de diciembre, o> tfSJ.-t-Rl, 
Marqué* de la .Vejado, Ami jo . , 

. • / . • . . •( • . i ' i Í ' Í ' i isq i ! o ' ¡ . . ( . - . i a o j 

5 e c e i 0 0 efe Gobierno— Negociado 6.*—AbV 
¡'•if v mero —Vigilancia, i ¡i 

.' ll üi | .: •., ldo« <.'-.«* III lid I ! ' -10(1 

.Encargo á leí señores Akaldes,, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y damas de-
pesadientes de. spi Autoridad, practiquen las 
meo activa*,d$genpiii« ,P«WiCon^agqif | hs, 
captura y wmisp A, esu i^jieroodelm^;, 
Meo.desertor de| batallón cazadores d* Al 
canta ra núm. 10, Antonio Varal a y Condado, 
hijo de Juan y Teresa, natural de Aranjuez, 
de 14 aüos de edad, estatura cuatro pies y 
diez pulgadas, pelo y cejas rubio, ojos mela
do», color bueno» nariz regular y barba 
lampina. |>< ' ls s v p ul >r ov\ »b 
. M a d r i d 37 de diciembre da 1858.—El 

Marques déla Yetado Armijo. ¡ r , u ¡ i , ; 

• - .IÍ .: : i >; ual FOOSO* t v > • loomlaqi» 
>Oq «•!! ' i ,. c i . :n.: / . ' . ul . j ¡ r¡«o lj l tir ¡ n 

Sección deFonvtntQ.^fgocm^^^r^ 
A A . T\t.: 1ABI 

Inspector de minas del di» -
de Areiniega el recooojL-

inar que previene el irtimf-
lamento vigenm para l | 
ley de minería; resulu 

evacuado porfifel CJftido! 
iueral enJPPUP*, R < 

neo para li^onofslol 
á bien, por mi decreto 

de este dia, admitir l i solicitud de registro, 
msndsndo se fijen los edictos y se inserte 

próximo, á lss doce de su mañana, en la 

KB£3 mm&m 
ib 8£ 20llafMosira 1011. 

righórarsesu oTOrcflioVflenTettflA Jlctia r é - 'T Pon Antonio ÁgüiTai* y CorFéá, M i f ^ O f l a é 

nas.^N^^nierp 4021» etuev a l h 
¡ti ' • i. BfUJ nal ObfWi .din .<•• 

Don Antonio. A.gpi%^ pqzrnjMMoi;qu 
la Vega da 4 ^ 0 , .Gqher^qr,Mkjgfa 
yinciodeMidriiL,, l t | B | w i p g t l l l U i ¡ n > 
Hago saber: üoe por don Julián Dü.Ko-

selle, residente en esta corte, Ib ba presenta
do escrito en este Gobierno de provincia para 
registrar una mina dé sulfató de sosa llamada 
Julia sita eh' ef punto denominado Cer
ro del tfíúl, término1 f áistW^o; tütíñíólpit 
de Bitas,' lindando at Nofté, cofi el snto 
del Pial, rio Jarama y camino1 dé tlivás a 
Vacfamadri.1: át Este, con soto del Pinl: al 
Mediodía, enh Cefro del Plut, y Óésté con 
t̂ rrenfes mbultOS déV Ré«l' PatrlmoAíó, ly 
practicado pof él lugenréro Inspector de 
minas del distrito don Jo** de AMiniega, 
el reconocimiento preliminar que previene 
él articulo 39 del reglamento viente para 
fa ejecución de la ley de minería; resultan
do del informe evacuado por el citado lugo» 
niero etfstir mineral en el punto registrado 
y terreno franco pera laeoneesfon solicitada, 
he tenido á bien, por mi decreto de esto dia, 
admitir la solicitud de registro, mandando se 
fijen fes edictos y so inserta el presenta en 
el Béiétin Oficial dé la provincia, en cempli-
mienio de lo prescrito en el articulo 14 del 
citado reglamento. 

Madrid 31 He diciemfíre de 1858.-EI 
Marqués dé la Vega de Armijo. ' 

ÍÍ y..ni ÍI -4-u. leí . • 001 
. . . JViiwirro L032. ¿ a*nl< 
. i- • íi.. • '. r i l 'c i - " '/•• •;. .n¡r.tu: ' f.-líl 

Pop Anff njp Aguilar y Correa, Marqués do 
. kk Vega de Armijo y q^^oadoadefa piq,, 

fincia deMadrid. ;. .-, • , ,,. , tobjais 

la Vega de Ar.mijp, y, (^ybornador de la 
provincia de Madrid. 

o|*fáíio3 iiu »b i^ inj:q ?>» noj ĉ isenae 

nominado Cerro del Piul , término y distn-

interesados. Lo que se hace saber para que* 
llegue 4 conocimiento de los acreedores, ca
yo domicilio se ignora, psra que concorran 
sl seto por si ó por medio de persooa com
petentemente autorizada, bsjO apercibi
miento de pararles, caso contrario, el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 dfl riir.ÍftmbrAfol8J^^ 
pe José de Ibabe. 

Juzgado de primera instancia deí dis 
" , f ' n ' B r " Iftf^ÜITO." " 1 1 

Julián Martínez Yanguas, Juez de pn 
don 

primera 

francisco Morcillo y LeVm, se cita á don Ma
nuel María Cortijo, don Joan Vicente García, 

7 Jbíarlulrf 78anrirez^ TfPiaN d^ri ' f^rvlisío 
A ¿nañd, Arm Igrtadi dírel* €ar%ofco V Mátgtlf i J 
ta FerfrandPZ', o,qllll*n,SO •depeclfo' Wr^sente' 
para que en el término de quince dias, que 
por sentido y úl\\n\Q se Ips .C0OQede_tconta-

ivvaTacT Oir^jH .llulJrocl con el rio Jarama, y terrenos indultos, y 
practicado por el Ingeniero Inspector de mi
nas del distrito, dót lJo^ 'de Areiniega, el 
reconocimiento preliminar que previene el 
art. 39 del reglamentó vigente pera H-ejecu
ción dé la ley dé minería; resultando riW in - | 
fdrhíé evacuado por ef Citado inger.íero exis
tir mineral en el pahto re^straüb y tefféflo: 
franco para la" tbrfcésiofi solicitada, -be: tema
do á bien,- por mi decr-etode estAdh, avimí-
t1r la solicitud de registro, mondafnlo ee 
fl/en los - edictos y se inserto el presente en' 
ét Boletín Oficia-i W 1 a provincia, en «tim* 
pfimiento de lo1 prestírito en ol-att. 44 ski 
c^a(W;,ríg4Sm^lrle». lOlqsDaoo \\A o s ,ti.H . a s e 

^ m d W M f J Í ar^émWé7fe,'lí»kV.^Bt' 
|¡tía 1rdn«éff*tá ]VegadeA^ ' t '> 
| i s o n o q ,an8tuoni y e i i n s ñ i * - i i m i o n i e i ou 
i - fie»! r. ,¡>M r.. o iMii i" ) . eaJOSJ i. Ttlsieei >sez«j 

,!)C| iiiq&oiq q re* obflSS 

do.desdéVafnserciob ,Je ^ í ^ ñ ^ en la 
Gaceta Oficial, se presenten en dicho Juz
gado á deducir las reclamaciones que crean 
convenientes en cttánlrt áMoi créditos que 
les están reconocidos en la testamentaria de 
d o n ; ? r ^ 

fiácertói tés í a V k W ^ t ó m ' M «M^ 
•íi^i nn i¡riioi.iR.TndJue en ^erei niin^wi] 
^ ' k a a r ^ ' ^ " " 
É l 5 r l 1 W o , , M i T ^ M 

HtAiff • D' 1 ' 1 ' 1
 n o s ,»•« ÍHKÍ 

CiMi a n . » } o b f c t ' i ' d ' ¡ e j a n e o s g e o l e o o q o e » i n 

Jüzgdrtó 'dt pritnetn itülúncih tía fa villa 
o o i e i o i a «•« i'i ffg. Oetdfe4' * B w w o f i e q 

. « o t t i i u - M i ! : v s o l t o n i n i a i • > . 

Llrenoiailo don Cirlosi (ioaaerf; Om ron» «Juez 
'de paz doesta vité» de Celaffl j cümo tal 

• íinterinoífle l l de primera! iüsüindia deáa 
misma y su partídeuslcfi «> il- »'l . lin.-isit 

i iTHMbttw^sTfop ooa (udoqmi in obitot 
' OÍfhiii 
i Ha lago 

; eocrVt^ "éñ.'^sJp/ CfoBiec'a4̂  'ile'próyípcjV )̂ ara 
i r e g i i l r y á r ' u n a mida de 9u)taló 'tío lk6$ii Ití-
i Jv^'íffi»-»»»*!/^'-'Uin-:.V-i"' ¡ OM;.TK>¿ ¡¿oj mida la Soledad, sita en el punto deno 
; minado fea r r a n co * <le Ca jian'ê  r a,' t ér uí in o y 
! distrito m^oíemaid^ 

rjago saber: Qae por don Julián Du-Ko-
selle, residente eq esta corté» se ha presen
tado escoto ep este Gobierno de pro vi ncia 
para registrar una mina de sulfato de sosa, 
llamada yfrarf¿r7rqrsua ep. el<ppoto deoómi-
nado Cerro del Piul, término y distrito muni-
cipar de Ri vas, lindando al Norte con el Cerro 
del Piel y pertenencias de la mina Perla; 
al ftste cofi el rió Jarama; al Mediodía «r 
mismo rio, y al Oeste, con terrena incul
tos del fierro del Píut, y practicado por 

geniero Inspector do minas del distrito don 
José de Areiniega, el reconocimiento preli
minar que previene el art. 39 det reglamento 
vigente para la ejecución do ía ley de mine 
ría; resultando del informe evacuado por éT 
citado Ingeniero existir mineral en el punto 
registrado y terreno Ir a n co pa ra I a con ees i oh 
solícitáda, íiel^qoi bien^ jibrj¿í"¿eéhltí 
de este (lia, admitir la solicitud 'de registro, 
£>JL tj*--- JÍ-.JVJÚ 'üs.^t . i - - i . - sUbtr^jiij; man 
Pfesente 

I t ícuío 1 ^! uelVWoo^regtameriloí 
1 M|dri4 Ií d*e 

Marques de | |^fa^¡fin4f^ .M^emloaíS 
i:i tfh ^II Í aofli ioíeoquih BOI ooaea ssú •*. j 

PltOYII)ENCd^-*ÜDIClALESl t i ni. 
KÍJJ J Í«IÍ- o i d o i o o s b Al e t ol l a o b ¡ . o j l i u < j 

.Osla om 
Juzgada éVprimera instancia del distrito 
u- tfitoniiJ | fr> Pntdcié.1 *•> "ttllllfl snl 
lOOinea '»íi oioev \ noionsooiol a^iiiooono 
' T.ti virtul d* fir^videeria dM «hdrntm 

Luhl Alircvm, Juez de primef* iirsv^cia m 
distrito dwiPíiladh'de esta vil l i i . re(Wndada< 
det Msr riiiarirt De rmhfftrA flidw do 
Ibabe, sé ha señalado- ét jueves 3o de enero 

> • y'l ••• Hi t bvhli o'iioasie 

Por el presoaáe.a^an jryrtnd^de providen
cia refrendada por el Escribano don José 
^n i fó tWWc?* í?ffrV¡ í r l rW*j f i mrt igPAP° r 

1%4(swm m w e m w w ^ 

en cl ormino de nuayoiliás, ácoutarde^de 
el .siguiente |L de su inüexciuu en la,, Gacela, 
comparezcan en dvcbo Juzgado para ser eje-
minados acerca de esta ocurrencia, uianife,|, 
tar si quieren mostrarse pacte ó iieue» aJg* 
que pp.ilir, eo esta causa, y justificar el tienv 
po que cada cual hoya osudo sin poder;, 
dicarse A sus txaliajos ordinarios, baj> aner-i 
cj^NeinVa V f i ^rjo^presenAjfS^ 
• S W r W o l b H ^ ^ . « ^ V Í H W M f qWJrW» 
' U 8 A R * s o i o f c e l i l o s l o s soriituJ 

^«•rr^r^paj Qpnia^,Puran^ 
dpdef lq j l f^a^ ,^ ^an^íMoralaav, 

Ot olí 
•j)t itouii'Míii'ili al ii m e a o o i 'Ai einod sl 
Licenciado doo Carlos «»im^lr«reA\<J*u«od 

de paz de esta villa de Getafe, y como tal 
interino.dH.|dBa'Wrlea^i iltWlSlicia de la 
misma y sa partido. 

« uí* idiií) o- e\ni>MM .oqioú olooiiiA 
r j ^ ^ l o W W C * » » f,pn jil¡r,|udid^xu-qajq 
deuci» di^d^fluríe^irquniio»!lu¥WsWfk% 
p e r ^ ^ r i l u m q d^n ¿*4 Mm*tfi 
cito, llamo y emplaza pocse¿no4l vez y ion, 
n#íl<do nuui\e dias,,Aicontar. desd0,o| fif 
««ilinw^diBsu^soicc^ 
^uiqistO Ajguplio Guecoutísw A f̂ b**f|M«iSfP» 
P « Í * i mt w ^cJiW r^»p¿of d f t r ^ i P i ^ w 
eaWiJWftdo Araspandvf.A^ coxgoe ftu^lp 
resultan en la cauaa que «opfoe,e^en>PAp,f(| 
srgue, poi>eUboque.detrenos ojue pr«u>n>) en 
la tardo dol U*U ocqilironúltinaov^»»***/ 

file:////fWm
file:////n/Q
http://eUboque.de


me «ti aciones tot Cí «mpnzu el n»¿ rivi qiie rétnl-
tatitoTierídos1 l i t ios < VeVjeros; ha jo /OpMarci-; 
bltafento, dué de no fofeSemarse se seguirá 
- ^ f i j en rébéldí i^te parara et perjuicio 

Til* . '^¿jamol tfu -»Jif>-tir«0Fisr.» nifó>» on yt» 

Nffufj . . . 
-r^wéMPe • teOnjez. 

ífiiii'i.i arias " l . ehttl IA 'aiíauaS »«• ,, t,<.. , 
m\ m ii.nim'ii pimW^pm BWPWfl •:! ", 
KSWisOI tüt J t l M » ni» -"JMoi'M.Y • - i \ •/..,!,, n . U l i . • 

0¿eWf t iA¿ 
-eu atan loPf Mk>WlNKw*JÍB<lr^Whü¿iq • 

.eoisjp n i as aol «>!> tekfei 
No uabieado «ido rematados ¿ en las,pri

meras y segundas subastas anunciada» opee* 
toliamente en loa nierms-facióles; los so-
lares scnatadoa en el plano aprobado per* la 

« H a M s M L ^ ^ 

é>iig.;leyd«i3M 
el dia 7 de enero próximo para quo tenga 
efecto I» tercera y última subasta de los¡es-
nrésado* solares, que empezará á las dos en 
franto de la tarde de dicho dia, celebrándose 
ante el Consejo de Adnrimstracioti, en una 

03I*A *0DO3o i" , s ° • v ' 
S i e e H s f M 

de 1 .582.966 ra. y 40 cents, para el solar M , 

la de 1.529.248 rs. y 44 cents, para el solar 

solar II, ̂ ár^o^&n^P^T^é^s^ ect¡ va -

00, C( 
la eapresada ley« o IAIMJT >'f. jad Kir'i.Ü í.'-l 

de hecha la, 
mera tasación, conforme á 

uos aojare* O Í - M I n< 

a lo establecido en 

sel viroso r poder tomar parte en la I icitacion 
deberán sujetarse los rematantes, á leo dé
me* eeodiclontes que se e«rtrea«ron< eir los 
anuncios publicado*'en los Diarios Ofi
ciales de los diaS 9, 10, 13 y 14 de no-

* ¿ ¡ -
?en 

. ahora 
a t M f t J W l M 
reales para ei solar M, de 1A2.900 rs. para el 
soiar a * J 4*. ij&M0- jaira, el soler fl, como 
garantía para tomar parle ta cada uno de los 
respectivos solsres... tan . . iifoej 
n •>' Madrid 27 de dicienibne de leVM^El 
Presidente, Bl Marqués de ta Ve#i deAi-mi* 
jó.—El Secretario, Hafün García de Lay-
¿¿rfi ' f ' * 1 ' ' " i ' , , v *4»oi S B . tetan K M beb m .>/M»OIII ••'."«o-.i''. lab .«ií D ¡ ' . T noisosbaiad 

m 
.«MI*IJUT<>£ osveaH jleqfraita, j >,c utuo 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DK P R O P I E D A D E S 

T OBRECH08 D B L BSTÍbO DB Lá P R O V I N C I A 

DB MáDRips X y í Z v r T W I 

EL día. 30 del actual, desde .las once de su 
mafia As, te n rffá lo ga i> lávenía' en'pnnl ¡h\ d -
basta de varias ame^s vm-dro y plata, perte
necientes al Estado, en la Administración 
<lel>rsVíToi sitseA Va PláiaY TO»y\>r-, núW 7, 
piso segundo, cuyo acto Presidirá Al eooe. 

trador del ramo y señor r iscal de Hacienda, 
conforme al pliego de conditroiio^, qué srH 
efecto se hall acá be minlflestoien bicha) de-

de tasación de las mismas., - , 
Madrid 17 de dicléttíbré «iá ^58r.-Bnri 

4JoníRo^i|hoiJ'Mí:íi.ifni;r b n i R q .bT 

•Jiiíiiiiii >ÍI. !;:'»;;•* H , I 1M:¡ '*•! irü/j .i»! 
A»nunsxRAqpo PRJRC#AL I»B , BAPWNDA, Jen, 

COÔ tiOéOÔ  R0ll91 UlJSO'J 
?»|) o J l l t i n i lo r.ir.q ^«Jüí-nn/i 

A o o -

basta di basta do los derechos de consumos de Cara-
liav^iiM• BSjO1 'Por I r t s < f c l H ^ , fce y 61, 
y no habiutluVi tenida eféctg,ipor¡fatta As h 

dias* 4 contar desde la ftcba. admiliéndose 
pr-driosfcibóési tai ros T e » M i AII 'ñt 'hiél 
A «tos de la cdrdev'«ri sita Adhiiuiarritóirtb 
Hvf>«• M». •»« tP*««« PMy i nrtihoroo 7 j i A. 
bajo las condiciones qoe estarlo de manifiesto 

ihwno y en lee LautMidyji sliuleutw: 
. * i i 1 1 omii» / ni rl .11 .muir: I 

•iiií» i '""Vínsgre. . "*i • > ¿ ' y '••i'a" • • 
Aguardiente. . ,10100 ( I i " 

Tocino. . . . ^ , 3800 „„ 
.Ifc.'iil'lj. ••hlíu »:l II' • ¡ :M i 1 . - ! ., t 

Total. . 46000 

Lo qoe ae avisa para conocimiento de las 
personas que quiera rt ihrtéreSáfseen la subasta. 

n Wfttd 2 4 ¿edltílembíé1 de Í85g.^-Josd 
K J W , ; 1 "' •'• .: 
•Tlntt tfiifii}. TTFJT:- al <. /IÍ i.Mii oir>i/jH' au i..!-» 
listase aidsley rioü i.nu m -jilu.>it; liJüui «íi >< |S0ib 
~. J o v H s ^ i M l i QfimL 4o !•« «roiv»ocia 
y jpiOTM ele jlveroa jdo ea ta c ó r te, de I dia 8 
del actual, se baila ioierto el anunoio y plie»-
go de condiciones para el arriendo de los de
rechos de consumos de los pueblos que 4 
cVMttnOeéwm sé éSprésUrr, por' los años de 

eorpente, bajóles mismas cnndtcjqneŝ  eq 
los puntos horas qqe se designan eu el 
anuncio referido, con Las modificacioue» s i . 
guiantes! .;., ..... .... 

isl x ,aanaidog»upaae • < * n nt.iaidiui 

^ty » .,!. IMOS 
; |i>il«ean en 
soüAj >..• i 

u 3 * § £ u e n # H f { J f f I « 

,F avane »ea« 

;C| n " " » rAwaaaVaaaaA ."'V***! tJLajea^qeil 
Vino^»». ,'d;IAIIi6000 

-nar. tr-. la .. ,.n4:y¡« 3 
• A - ;<ií.:.> !.r j ^ ' O Sil 

|Q si ' !'.B>: :•• ¡Al a-, 
•}<-#-J«Í:> ,a<IU4| * ifjirív i 

acboj 'if.vjiijv't ir. «'* -u-.q 'd. iifta v . 

.>. ".id BSlilsiojlia >̂ 
esloiooese Boiaiiaáoe evsira ¡nu aid 

'.i ';•»: notaoiQ i : i: >i liüiiiitba >.. ; 

8 S S - 8 f * a W t 7 « g f 
-füT'Pf t • 'i I . - lílll i'- . 1 

• 
niencihsoi 

i: - tasad 
ai %h ''«o 

»ÍJWI muSt 

o o 

ai ». •> i i aup i vij'.io !« iw/i »h"»íi.-ÜI) 
ene it < .vz/iiotaion^ ooi-disüoa n i 
l« ^ ^ ^ ^ ^ K l g t i a t ^ 

,»»' -.^rii MA al • í.i .hi ...iiil ^ .{ 
-o> ij »> t t>,;¿i>i ni un . «.i./.. 4i> "i 

f 

ir 
' f l 

I 
i 

rl 

Jai . i i;í , i 
-W'--«* I II .«ai 'liii !?•» '-h<.- ;• 11 :«. u 
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Lo qoe se porte en conocimiento do fio 
personas que gusten tomar parre ert la Ticl-
ládon. i íhi 
;'• fóNMLft «ó diciembre 4d l ^ . ^ o s e 
3 F W p i R ^ H S R t i ••, • 

•V. MKKIflli 4J\.« * ,'M*Mt4U»ivúV\ s>Kn>\»i i*»J> M • • 
atu v n ^ ' A ¥ I J f W A M > B N T 0 8 : • « 

consten en el espediente que en halla de ma-
nifleslo en |a Secretaria de su Ayuntamiento, 
para que puedan enterarse cosntos lo de-

t 4 il í»t <: I | 
Con le propia autorización se arriendan 

en subasta pública on .dicha villa, por tér
mino de uo anov y bija.el tipo de 2000 reales 
los pastos de la dehesa boyal de Bey ooa, 
perteneciente á *u» propios. Los remetes 
tandrán lugar en sus casas consistoriales, de 
Alia.Al dedeo:días 9 y¿16 del. próximo mes 
de /enero de 48591, con sujeción á las condi
ciones qne constan en el espediente que se 
halla espuesto al público en la Secretaria de 
su Ay umatnraiito, para que puedan enterar
se cuántos T5 deseen. ~" 

¿C I . . . . ,l¡) 
Alcaldía constitucional ae Carabanchel de 

t i Abajo. . 
iv. 

E l amillaramiento.ó padrón de riqueza, 
que ha de tevir de base para, et reparto de la 
contributioo territorial y pecoaria del afio 
próximo de 1059 del pueblo de Carabancbe j 
de Abajo, so halla concluido y de manifiesto 
al público por término de ocho dias, eo le 
Secretaria Sel Ayontamienie, con el fin de 
queloldoñiribuyentes-se enteren de sos res
pectivas cantas, y puedan reclamar de agra
vio si le httoiere, advmiendo que, pasado 
dichotérrafoosin hacerlo, noveles oirá y 
les parará "perjuicio. • • • t u -

Carabanchel de Abajo l l no diciembre 
de 1858.—Francisco Postigo .^Mariano del 
Pozo, Secretario. . . . < 

. ea 
Alcaidía constitucional de El Alamo. 

Previa lá superior autorización, se ar
rienda en odblíca subasta el anesto y venta 
esclusiva al pormeoor del vino, aceite, car
nes, aguardiente, tocino, manteca y embu
tidas ene so consumen en esta villa y so 
término, durante el año de 1859» noli mas el 
recargo de un 100 por iuO pora gastos mu. 

] nicipeiai. y provinciales. uifl 
Psra sus dos remates están, señalados los 

días 20 del actual y 2 'de enero próximo, 
desde las diez de ls mañana en adelante, en 
eous a*laa capnolaresy bajo el pHégo de con
diciones que ae oniiará Ae manifieste en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Alcaldía conftílevibnál de Torrejon de 
AtdOz. 

todo el ano próximo da 1859, los derechos 
de coosumo de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite y jabón de la villa de Torrejon de Ar« 
doz, y para sus dos remates están señalados 
los díaoíd tí ditf emlMiJr ¿omiego 9de enero 
próximo, en ls casa consistorial, de diez 4 
doce de .-'amonen de 
condiciones que estarán do manifiesto. 
1 Én los niismqs 
lugar la subasta de la venia esclusiva al por
menor y cobro de derechos del pormayor, 
Uül ramo, do carnea, frascas, bajo el Upo. y 
coodiciones que también se hallarán de ma
nifiesto, antes y durante la subasta, en la Se
cretarla municipal. 

Lo que se anunci* llamando lícitaaWes. 
Torrejon de Ardoz 21 de diciembre de 

1858.—El Alcalde, Eustasio Lopex. 

• % .in.' 

Alcaldía Z U M A e Chinchón. 

Coo la competente autorización superior, 
seieMfcafaTWfe 
de Chinchón, por térmico de oo silo y bajo 
é< tipo de «O» fs Ida pastos del tille dte 
isan lean, peneuecreme a suv pToptos. IJOS 
remates tendrán logar eo las ftta* Consisto-
Siaáe» de dicha vlllay de i l 4 12 ale kw dias 
» y to dot prétimo mes de enero tt» 49» t , 
ton entera stijeclenA Irs condiciones que 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 
. . ;- , : i . . r l . : i .¡v .'¡.1 .1 

En los diss 2 y 9 del próximo enero: de 
1859, y harén de diez. A una, tendrán lugar 
las Sobantes de los ramos dw eooauuaos, Con 
le esclusiva al por mettot de vino, aceite y 
vhiagte-, «arité, welno y aguardiente por todb 
WmAltWtWif ntti tos tirecldé fWk\ 
dlcloóéS qde estaran dg mAhlftesto en el Sélb 
de las subastas, deníéoty cÁl^ratse. éh 

a ^ r O W Í H ^ ^ 
mismo. etaei io»ioi el i m 

Carabanchel Alto' 26 de diciembre de 
1858.-l50sel5ro-^rrWfrt'O 
sin^ AejieliO ftndrlgpoa^ taisJolsi M 

.i/tu lu I 

AU^ma a>nHHum(mM e^ Pinto,. 
No habiéndose presentado lidiadores en 

sumo de este villa, con en esclusiva en stt 
venta al por menor, para el ano próximo 
venidero de 1959, psrs lo cual este Ayunta
miento ae halla autorizado por la onperiori 
dad. ha aefialado paro eo segundo reu*,*<e« 
concepto de primero el día 31 del actual, 
después de las once de su mañana, en lo 
planspáblice. ¡ | ¿1 U\ m :t 

Ploro 26 dé diciembre dé 1858.--Bl A l -
caldé const^tocidñai, Manuel Ml l ime e l e » -
patero. \AOSSÍÍ \. < \ tt h: t » 

cu ir ' . - .ií v 

B O L S A , nrei^qmii 
•CAÍ I ¡. iíi hh croii 

Cotización det 27 de diciembre d> !*5« d 
tas tres de tal'uj/fauy¿u¡" r 
BFBCTOS MjBSICOfJ. W> WOÍ0 

Títulos del*por 100 consolidado, poñli-
.^4feuilim i . . ! ÍL- aof na sai lejoosi^ 

Idem del 3 por loo diferido, no publicado, 
31-40. i .«afod «•'• sol no ohroÜ 
>fíflBiii jm/fÉ0sU fc PriT"fr> tuk¡g 

publicado, 17-25 p . 

Idem del personal, i o publicado 11-10 p. 
Accionar do aartetaTeauii^aniaton de 1.* 

de aíiril de 1850 de 4 4,000 rs., 6 por 100 

Idem de í Í^ÍO^MWK nV-.iovVi 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 2,000 

id., 89 f i ===== 353= 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

88. 
Idem del 1.* de junio de 1856, de 4 2,000 

reales, pu b l i cedo, 88 p. ! H ff AOTI i á 3 o i 
Acciones de obras publicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 88 d. 
Acciones de! Canal de Isabel if de á 1,000 

reales, 8 por 100 anual, id., 107-5^ r í / ? < ^ , , 
ble» uel fiavjco de España, no publicad* 

18« p. . ( -P •'» ' • •' "! ' in vi ff 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

gml¡M^s% 
3 CAarnios. . . . . .esj teuiB 

.¡Tve • : \i. \ \ • * . . utihT 
Platos deérmno. 1aÍ3r»tul1 

"ñ yi i f . . . . . zmrm 
o \; .3 .A 0,4 i \ 
. 1 ' i i'ij o .«.• <*v, 11 i y 
A l b o t í n . . 
Alicajniqiv. , a ^ . . . . 
Almene 
Avilo.. . 
Badajoz. 

baño. 

Barcelona. v . r ¡ » v - *\ 9** 
Bilbao t • • 
Burgos 
Cáceres. , . • 
Cádiz. . . . . í 
Castellón. . . . . . . • 
Ciudad-Heal. . . . . . . 
Córdoba. . >. w 4 '•* • • • 
Cor uña 
Cuenca . . / . . . ^> J 
Gerooa 
Granada. . | ven* * • » 4|2:f) 
Guadalajara. » , . r , . P*T , 
Huelva • • „ . , „. 
Huesca.. . . . . . . • 
Jaén. . *'.-i-l ¿ ' ' / I v l 
León... ou/|niiKa . 4 \0% 
Lérida. •.oao ,| si * eidíe 
LogrofiO, | f| , . ... ,f\ 3l8~ 

• I " P* 

3,8 yy.1 

7|8 p. 

Lugo. . . , . . . , . . . p 

Málaea '• ' > 
m a i a e a . . . . . . . . . . 
M o m a / . 0 i ' . : V ^ S V'V 1: 1 

Orense. 

1 H2 p. 

onei • sb 
4|A. 
1 1[8 

\ sol 10i\ 

l l * d . 

Mtf rl v'i 

i n d-

i«ni sfJ. 
isvwiai 
hearreoi 
üOiOdlj 

I rtu'A 

m U « H U I . I . . . . . . . I I 

Pamplona. . . ^ V ^ . H ^ . r * 
Pontevedra. . ^ . ^ . ^ A . . 
Salamanca. „ H . 
Seo Sebastian. . , 
Santaude». . no 4*0Ai 
S a p t í ^ f • • • • * > . . 

Soria. . . . K / . ° í . 
TarroioÉOi. . v»»t >.oa. 
Tetftel el 
Toledo.. . . .e* «..u« . 

sS^-mVeipr 
i U m o t v V ; f ; ; v 
Zaro^eoe.í' ' 

4|4 

Ii2p 

m 
h- mtoB 
eb m >11 
» b lU-ifil 

l'>b n r < ! i 

7 l t p . 
l | 2 d . 

.fkrVin» 

i fAr f ' ^ i* ooinoT 
. . . " >|i.1 n:tM 
3.|4.4£l1d 

per. 
S|t p. 

. ^ ¥ A 



REAL (JBSErtYATOWO DE MADRID. 
OS HltttllliOÜ ofjfífl^lttj hoAidetl OÍA 

*• *b ^ ' ^ ü W i m i b U f i i C i S bilí DÍA 4r 
J OICTEÉSAB PB ísss: 

O f l J U o i q On i , B U . i: ¡íll i q U altwv 

6 m 
f § ra 

6 t.. 

713 15 
713 8 J 

712 33 

Dir.céJo'» 
1 fltDU. 

•.mi-* • 

r ,4 

8\t 

l o í»I 

mío. 
iJUM ,'¿IO. 

'Oi i - / i , 
Sur. ¡Cedejes. 
Si. fi, ac <Ww» 
O. N . O. Idem, 
Oeeie. Idem.' ; 

Temperatura Daaf l^ .JCl 
l ima del dia. .| 10\8 

Je^eeralura má
xima al so l . . . 

Temperatura mi-
nimadeld*, 

Eyaporacien en las 14 h. 
,obt.7>itduq Oíl .olu ; * i ! i b O ó 1 
Lluvia en les 14 norte. . 

l l sol 

1 ,3 miÜmetros. 
|Oq i' leb fliebl 

. tj *'.-'-\! .* ¡.-. tt • 

íiBSERVÁTORIO IMPERIAL DE PARIS. 
. f 4*1-1 r o b t o i o T ü ' j or ,T • • 

* i o h i s s a a n s f l n s «atrae aa ao taataañai i » l 

Estado atmosférico en diferentes puntes 
de Europa y Africa ef 11 o V dicien' 
d las ocho ¿ela mañana. 

tiihtX ü sb .1481 id . * • 

OOOrtásb ¿«TAI 

UO0,t i Bib . »£84 
L0CAL1DADBS. 

oi'»( S i l '. 1 o b 8 5 

une 1
 i. 

Dunkerque, v .760,2 
París, Ü . . . 763.3 
Bayona 768,8 

idrid 
San Fernando.. 
Bruselas 
Viene.. ^ , 
S. Pelersburgo. 
Tnrin. • *• • 
Floreoeia. . . .1750,2 
R o f f l a : . . 
uieooa,.» • 
Argel 
Constantinopla.. 

atfl 

- B 
» 5 
* 3 ! 

761,6 
|760,7 
763,2 
767,1 
773,5 
773,4 

758,1 
768,4 
760,6 
763,8 

i 

I i 

m 

l)irtc«to« 

S.11'* 

5.7 S. O. 
3,9TO. SJ O . 

13.6 O . 
6.8 N . E . 
4.3 S . S . 0. 

•3,4 Calmo. 
3.4 E . 

-6,0 S . O -
11,8 N . BL O . 
17,4 S . E : 

2,3 U V E . 
4.0 N . E . 

11,6 O . E . O . 
3.1 N . 

• o o 
'•et 
P 
9 w e* O 

Cubt. 
Idem. 
Lluv. 
Nieb. 
Cubt. 
Idem. 
Nubs. 
Desp. 
Vsp. 
Desp. 
Desp. 
Alg.n 
Idem. 
Nubs. 

Rafael Exea-

• • • ' j l • . . • . . . ! ' l 

ALCALDIA-CORREtilMlEiNTO DE MADRID. 
.1 * j . ! . . . : 

De los partes remitidos én este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

t M J * » I M 11 
! r* l *i • • • • . • ™« IV s' • J 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
• • t a e t) 9 •* . »M«'.* í'ífí 

: 348 fanegas de trigo. 
' 846 arrobas de harina. • 1 

4800 libras de pan cocido. 
1061 . j > arrobas de carbón. 

38 va cas que componen 45060 
libra» de paso. iW 

. 417 ; carneros, qne hacen 12700 
. , libras de peso. • * : • j fl - V\# .saalsl 267.. cerdos degollados. 

•q l l t i . . . . 'J803 ••1 

Precios de artículos mi pot mayor y menor 

ftmoté^ltlftsit' " , v 14 á 
Gárbotwó». . . . . 31 i 41 10 4 

14 4 16 
r'fn'ü ' i 

JudiiB.'. i . 21 4 30* 8 4111' 
Arrox 30 4 3 4 1 0 4 14 
Lentejas. 14 I 16 0 4 7 
CaArnoái: . v .' .•*;•«.• rf 4 K ; ti muí 
Jabón . . . . 54 4 51 19 A l l ir. 
Pautas. . . . . . i ' I >f# C Í N 5 41 
,. ,tu'{tli t»b lav*>'{ ).--.ií»i.! i . , »j'.t¿ s »i 
' Precios del eremos on el mercado de hoy. ¡ 

Cebada. . iM •.. .de 95 4 I t 4 r t r 4 . »n. 
Algarrobas. , 4 >oV 39 4 i • « rs. m . 
• i í O M p 'Uii*i¡b MJ'i* lO. OO i n & J S O O X O l i p • ".') 
•ib t i latí 

Trigo tendido. Prados. „ 
. Fanegas. . ¡.jS^fasüoyA D-

i i , 
145. . . A 54 

"o V>..- .•M íoJ4¿>.«á»^v.t • • . ' A \ . 
36. . . .w . . 57 
50. . . . . 51 .. 

i -'• Í 0 * « ^ .••« •uw.;!.! t,fj;.^.. • 
- | 16.: .• . . , 51 b ul -»iip 

3a>¿ » > • • • ! , • . . . ' 5 7 4|1ÍIJM I 
• :¡..«:. . .16. • « . i ¿On̂ b < í 

_i¿iÍÍ; : n ÉnV • • • • , :59 .«• i . • > . . 

75* •!• .'63.- ¡Id iq i 
i 7í» ^ioai l«u •'. 4tt •• 
. ;. ,$0» 57 1 ( 1 

u i 58«/vi« • * 18. 

50 63 y-il 

;/50.. • •••.a 56 :.;.x j .. 
35 .•,..,«4 v 
69. . . . . 57 
4 0 V . . . . . • € 1 i\i 
14 56 

.. 60. 56:..'-'i'i 
, 42. . . . . " 56 

in , • . 
. , 12^4 ; 

Quedan por vender sobro 9004 fanegaa. 
Precio máxime. 63 
Idem medio.. . . . J . . 51 
Idem mínimo. . . . . . 58,20 

Ln qne se hace saber al público para sn ] 
inteligencia. 

Madrid 17 de diciembre do 1850.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

,,.-, ,r. •,•>•.'•, si "» sb ». '.'i e*. I 

NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

en este dia. . ,snob|ius(l 
Arroba. üfera. 

• Rs. en.- Cuéwtm. 
í . l j i aaVaoi • 
to dsj vana.. . 45 4 50 10 4 20 

— - J carnero. i m 4 l o 
Ideuideiertfeoo. 60 4 80 30 4 38 
Idem de cerdo. . 90 4 94 
Tocino añejo. . . . 80 4 86 30 4 , 3 Í T 
Idem fresco 26 4 2S 
Idem en canal.'i. . 80 4 89 
hamo! ^ . 34*418 
Jsrnen. . . 104 4 114 44 4 51 
Aceite 60 4 61 49 \ 20 
Vino. ; .. | 30 4 36 10 4 12 

1.* Legislación vigsuta sobre fl.punto 4sl« 
o i < L 0 : ^ ooioi . . • i i 

5.* Docp;iBaade loi autores y la del autor, so
bre la materia, . .• 

4.* Modo práctico dó reducirse Coda caso 4 
contrato escrito y sus formularios, razonados j co-
menudos cuaodo ei preciso. 1 1 

Igual sistema se sigue en la parta judicial. 
'l!"tKÍí' . .JjSloT 

dm ceta obra. 
jf.« r > i ? r . 

En la Imprenta de este periódico se ha- ¡ 
tía de ventts papel para el reparto de Id 
contribución, con arreglo al nuevo modelo, 
d3 cuartos pliego. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
SUSCUCiON ECONOMICA 

al Diccionario General del Notariado, en 
Celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder á esta obra. 
, ,;t'r.O'.Vt'í [TO r"i : • •' I ' O'lUO I V *!«'!. ¡!J 
MmXmñt qué éotnfttmárm la* 90.641 SSfaSaaaS de 

que emané. 
1.* Legislación común ó derecho civil de Espa

ña, aplicado por el Notariado en la contratación y ' 
(estárbentiflcacibo pública, y tus fórmulas. 

8.A Derecho penal, mercantil y administra tifo, 
y sus formulas. ' 

3. a Enjuiciamiento civil y criminal an lot Tri
bunales de todos loa fusros y categorías, y tus fór 
muías. 

4. a Paleografía general. 
beV Arregle de archivos. 

6.* GramAtka y ortografía oacional. • 
li 7.* Aritmética decimal y s i i t e m e métrico legal. 

8. a Geografía y división judicial, dril* militar 
y ecletiAstica de España, suGcianU para poderse 
comunicar con todos los pueblos de la Peoloauia, 
con espresion del Juagado, Audiencia , provincia, 
diócesis y capitanía I que corresponde cada uno. 

9. a Historia del Hotaríado, tu estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Principes, y 
otra infinidad ds materias y domumentos originales 
igualmente importantei. 
• '• iditisísiií '.I. *• í'A . , , i.¡ 

1.a Defhu>*-B ae la palabra qoe si»#« de objeto 
al articulo. 

Después de la inusitada, recompensa qdéi,Í Js\ 
ha tenido 4 bi,en conceder al autor de esta obra y da 
la declaración bonrosisima de haber, prestado con, 
ella un saavicio araocnvo 4 la clase 4 quien se de
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acerca 
dé su mérito, sancionado oficialmente en dos oca-
aiooas distintas, y corroborado un4nhnemente por 
m u u raaanu, asi cientifiea corno poUtica, y Ser 
el público en general, cuyos elogies son bien cono
cidos de todos. >,,; sb' Bomudfloa e'h sothn 
,¡ SI diremos quo anunciamos una obrada •spo-
ciallsimax circunsUncias, y cuyo érte cienMnsojpe 
cabe UM|OT so, ffa* raj«uj^^sleni^ »poi{ jo IjfitffM 
impresciudible en los Juzgados, en el estudio del 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.-Es ademas el libro de codsul-
u OelgéTe oe fa faralfia, porque en él, sin recurrir 
á nadie, y mn reatóse buscar la palabra que apete
ce, sabe tus derechos y deberes civiles y atórales 
sobra las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones que 4 cada paso le competen *r por él pue 
den instantioeament* ordéname todos los actos y 
contratos que han de ocurier en ta vida, dirigirse 
en tus litigios y ordenar su última voluntad.—En 
una palabra, attn baje el aspecto económico, sé con
veniente ls adquisición da esta Obra 4 todo hombre 
medianamente establecido, porque le aberra tiem
po y gastos en las consultas que se ve oblígalo 4 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costo de esta importante abra, es, puet, un gasto 
reproductivo, y á fin de ponerla al alcance de todas 
lat fortunas, y solo para corresponder de algún mo
do 4 lot favores del público y á!o obligado* que nos 
dejs el premio con que S. M. ha tenido á bien hon
rarnos, fijemos las siguientes bsses. 

1. a Se abra una nueva su ser ¡cion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge 
nerat del Notariado, que consta de diea. o . 

2 . a Cada raes se repartirá un tomo encuaderna
do en rústica. * 

3. ' En consideración al motivo que impele 4 la 
empresa abrir esta suscricion económica, y I que 
uo fuede concederse 4 los nuevos suscritores el 
privilegie de recibir les 8 totnot del fJounmv que 
ban recibido gratis loe fundador©» de la Biblioteca, 
Oi precio da cada tomo en rosüea aera el si
guiente: • , 

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo 
el pago 4 los mismos, 69 rs. tomo. 
\ Recibiéndolos de la Administración y pagándo
los en Madrid» 40 ra. id. 

Éemitiendo el importe sn libranzas i la Admi
nistración y remesándolos esta directamente al in
teresado por córreos, franco.do porte, 4 6 rs. 

4 a A lat personas que torneo ds oles ejempla
res en adelante, se les hará una rebaja conven
cional. . 

$.* A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juagados de pas, haciendo uso • de la autorización 
que los concedió la Real órdan de 5 de junio da 
1854, por la cual se les facultó para hacer aste 
gasto con abone én sus cuentas, sa los servirá 4 
lot mismos precios marcados en le base 3.' 

La Real orden citada dice asi: 

«Ministerio de la Gobernación dd Reino.—Ne
gociado 3.'— U Reina (Q. D» G.) lia visto con agra
do el tomo primero del Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Casas; y considerando qoe dicha obra tieno 
por principal objeto instruir á los Alcaldes. Secre
tarios de Ayuntamiento y demos dependientes Ja,-
gos déla Administración pública en los pueblos en 
A cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
fijando iodos los casos teóricos y prácticos que. les 
son propios, ha tenido 4 bien mandar SI U. que se 
recomiende á todos fas dyateffin"*iHts* Ja adquisi* 
cion dd referido Diccionario, cuyo importe les se» 
rá abonado en sus cuentas respectivos como gaste 
voluntario.» 

i\Y 

na LA 

P A 1 X O G R A F I A J t 3 P A * C N L ¿ . 

Oéra indispensable á los Archúm-o* y ó los Nota-
rios. Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per-

<• r^fftíiT^WPr's.'i f no •ir.v'ií uí ibi1«»J • dHttJ i 
Tentrinada eoe tanto é uto la primera obra dala 

BibiioUc*. nos proponemos continuarlt coa igual 
coto y laberioiidad quo baata aqui, , croemos qne 

el póWlce ilustrado on general, y luaastra , olese¡ ta 
particular, coobauará lavarociéndonos con »* pro-
teocion. Al efecto hemos comanaado ya la publica-
qioo de lot importantes Atu^s que aouueiamos. 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 500 lá* 
minas, primorosamente grtbéilaieri piedra: ' ' 
" 0 prlnmtoaŝ 'oottmn 

de la ¡oleografía espádela ó la lectura oe Sodavlas 
letras conocidas eo España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, segnidss de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es-
tudios prácticos de nuestros autores «/los mas po
tables de lot eslraojeros. 

Sn d segunda daremos la teoría da U ciencia 
diplomática, lona itint les nhnvq . - • ;..,,„ 

EQ el tercero haremos una Colección original 
y cronológica do Ua Jetras de loa Paorocotos de las 
E J ! ^ A L ^ 
orr.ionado será el triunfo si conseguimos darla ci

ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberle 
intentado. <l oj.n/ < i; in .•>/,!: [., 

U obra se pobOearé por entregaj de ra^pagf-
aas de impresión y nna lánaiaa lojptnssooto graba
da, ó dtet y seis paginas quandai.no» so mtíijm 
lámina, ó en su lugar dos de estas,. : ; , ) ) n 

, El precio de cada eutregaserá do dos reales tan
to eo Madríd como en proviuciat, fynieoáo ouet-

íhf\9.enmol'(.ai 5ae:c8jr.i.... 
< i ij ,sJn4 • 44 % .i « i r c r e í oh ul 

.tlUlica.paleogrilta.yit «WtfcW. • 
uy * ' i ' 1 2 sinrojMOO ,ooÍoassJ saoni 

Bl BOLETÍN DEL NoTtauao ae puattet todw los 
domingos en 16 páginas ea folio roeOor, y ta divide 
eo lasteccianesalo^itentesnl nmttñiv. iiáiod'if» 

1.a DoctriaaJ, deode ae IraAaa stdát Stt tae*4i«-
neaespecialesdot Nprtoiáao* aDÜdoq Boiinhut 

V-CisnUn^jropresAlvi,; , , , , ) ( ..j, ... 
K P4guwdelcr|owir ^ 
4.a Boletín de Ist leyes.' donde se InserÜn las 

disposiciones de ls Gacsta de !a semana. ' " 
: 4* Crónica •'•ulíi'-i'"''" ' • [Bien ¡J i« 

Él precio de'suscricion en Madrid es dé Oréales 
meiwuales, y en provincias 18 el trimestre. ' 
'* Los tost-rifores á la WWIoteca, 6 sea 4 íes A*a-

vn, lo reciben por «ob des rvdes ai mes, ttato «a 
Madrid como en provincias.- idos Bovilo • i . i 
Id U adnrlniatracion aiguo á cargo dal MOOI dan 
Isidro Boblig, Carrera de san Oorénirno, oáts. %h\ 
eKntorv» tieoda. t^yarabada oaoc4itflfi tlMfr 
dad nos releva de toda advertencia en esta sarta. 

Ls redacción y estudio del Notarlo público, Bl-
reetor de la Bibboteaa, oo le Ptasa dot Progreso. nA • 
mero 5,cuarto principal, Ctnvao DEL Notaauao. 
-•' t . H Q .1:1 isr,:;¡'í HQIOAitT^I^lKOA 
v i . f . i AJ i'Mof7T' arj:iij ROJiOaoao 1 

I J T T E J H J E S A H T C ' I £ J ' 1 

á los Alcalde f^mffr^m frÁm* 
nui| IPilPit|lt»li • iav fifi ».¡ m! 

En la ímprenia del BoMnÓ^,: 
calle del Ave-Mari», núm. 18, euarlo 

os docnmftn-
tos siguientes:, , j„ , , m i o j ¿ o o 

Cuaderno» para el repartimiento 
ordinario de ta contribución territo-
nalr á o cuarlos pliego. . . . . , 

Id. para el amillaramiento. 4 ulein 
¡dem. 

Id. para lormar las cuentas munich 
potes/ que constan de ocho piren™ de 
imprcBÍbri con su cubarla de cotór, i 
cuatro reales cada unô  

Papeletas para el reparto dé las 
contribuciones, 16 rs. cU00. . 

Id. para repartos \ecinolos de OMalr 
quier esrjtxxe, 4 r s < «1 14)0. '< ad < 

vmcial j Ejército activo, para la rec
tificación del aliMlaniienU y declnrav 
cion de soldados, etc., 4 4J rs. el 400. 

i íofi t ríi . i itJa-H r*np mol i ' • • • <qa«I 
i i i •» in •••aan.ifl. • »" 

Barrea, D. loáR Arromo Ctacaa. 
Imprenta dd mum». Ave-simia, nim. 18. 

o i < . t MAnRI?:-«o^l,(».i:/ 

http://quandai.no%c2%bb
file:///ecinolos

